
VISTO:
la nota presentada por la señorita Lucrecia Gladys Baluczynsky, DNI

32.284.940, en la cual solicita equivalencias de materias aprobadas en la carrera de
Licenciatura en Arqueología de la Escuela de Arqueología de la Universidad Nacional
de Catamarca, para ser acreditadas en la carrera de Licenciatura en Antropología de la
Facultad de Filosofia y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba; y
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CONSIDERANDO:
los informes emitidos por los Profesores Titulares de las asignaturas

consultadas y el Coordinador de la Carrera de Licenciatura en Antropología;

EL DECANO de la
FACUL TAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°): OTORGAR a la señorita Lucrecia Gladys Baluczynsky, DNI
32.284.940, equivalencias totales en las asignatura Curso de Nivelación; Arqueología
de Cazadores-Recolectores; Problemática de la Arqueología; Arqueología de la
Complejidad Social, Teoría Antropológica 111;Etnografía de Grupos Indígenas;
Evolución Humana y Problemáticas de la Bioantropología para la carrera de
Licenciatura en Antropología de la Facultad de Filosofia y Humanidades de la
Universidad Nacional de Córdoba.

ARTÍCULO 2°): NO OTORGAR equivalencia en las asignaturas Problemática de la
Antropología Social; Teoría "Ántropológica1; Etnografía en Contextos Rurales;
Dinámica de Poblaciones Rurales y Teoría Social de la carrera de Licenciatura en
Antropología de la Facultad de Filosofia y Humanidades de la Universidad Nacional de'
Córdoba.

ARTÍCULO 3°) Protocolícese, comuníquese y archívese

CÓRDOBA 3 O JUL 2012,

RESOLUCIÓN N°-: 1O 2 5
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